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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 19 de diciembre de 2022 por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo en la economía 
social, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022050236)

La Comunidad Autónoma de Extremadura continúa estando en la clasificación de “región 
menos desarrollada” para el Marco Estratégico Común 2014- 2020 de la Unión Europea. Por 
tanto, desde el punto de vista europeo se asume la necesidad de impulsar el crecimiento de 
esta Comunidad Autónoma, situación que debería también considerar el Gobierno de España 
dotando las políticas de empleo y competitividad empresarial, con el desarrollo de un elemen-
to diferenciador para la región, a través de un esfuerzo suplementario. 

Por otro lado, el marco de la Estrategia Europa para el 2020 hace hincapié en el crecimiento 
inteligente, sostenible e inclusivo como una manera de superar las debilidades estructurales 
de la economía de Europa, mejorar su competitividad y la productividad, y apuntalar una 
economía social de mercado sostenible. 

Esta estrategia fija el objetivo de que en 2020 el 74 % de la población de entre 20 y 64 años 
de Extremadura y de España esté trabajando. Para alcanzar ese objetivo, el empleo en nues-
tra región tendrá que aumentar en 89.000 puestos de trabajo respecto a la cifra actual. 

La Estrategia de Empleo y Competitividad Empresarial para Extremadura 2020-2025, estable-
ce que el fomento de la economía social será clave en este período a través de la puesta en 
marcha de acciones que contribuyan al aumento de estructuras lideradas de gestión autóno-
ma y de forma colectiva que desarrollen proyectos productivos y de servicios a la comunidad, 
a partir de principios de solidaridad interna y con la sociedad que favorezcan el compromiso 
con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, la cohesión 
social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación de empleo estable 
y de calidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

Por otro lado, el Plan de Empleo de Extremadura para los años 2022-2023 nace igualmente en 
un momento complejo para la sociedad y la economía extremeña, con un contexto marcado 
por un escenario de incertidumbre para un próximo futuro. Aunque los indicadores económi-
cos y de empleo han mejorado notablemente en los últimos meses respecto de la situación 
de 2020, persiste una inestabilidad económica a principios de 2022 derivada de las tensiones 
surgidas por el movimiento inflacionista de los precios y del conflicto de Ucrania, cuyo posible 
impacto en términos de empleo es todavía impredecible.

En este contexto, las políticas activas de empleo se convierten en el mecanismo básico para 
mejorar las condiciones de empleabilidad de las personas trabajadoras y en una palanca de 
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transformación ante los cambios disruptivos que ya se dejan sentir. Este segundo elemento es 
especialmente importante, pues las políticas de empleo pueden contribuir de forma decidida y 
eficaz con todas las herramientas posibles en los procesos de transformación y adaptación de 
las empresas y los sectores productivos, acompañando los tránsitos laborales y la incorpora-
ción de nuevas innovaciones que estimulen la actividad económica y la creación de empleo y 
permitan compatibilizar las necesidades que están apareciendo en sectores esenciales.

El citado Plan de Empleo de Extremadura 2022-2023 establece entre sus objetivos el apoyo 
de la Economía Social en Extremadura.

El citado Plan de Empleo de Extremadura 2022-2023 establece entre sus objetivos el apoyo 
de la Economía Social en Extremadura. 

La presente disposición se adecua a los principios de buena regulación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Así, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, al estar la iniciativa normativa justi-
ficada por la necesidad de dar cumplimiento a las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a los objetivos previstos en el Plan de Empleo de Extremadura 2022-2023. 

En cumplimiento del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación impres-
cindible para atender la necesidad a cubrir con adecuación a las normas que le sirven de 
marco. 

En virtud del principio de seguridad jurídica, esta orden es coherente con el conjunto del 
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 
principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha pro-
movido la participación de las personas potencialmente destinatarias a aquellas interesadas. 

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, esta orden, estableciendo criterios objeti-
vos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, persigue 
una correcta utilización de los recursos públicos.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y con el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,
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DISPONGO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene como objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento del empleo en la economía social en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Las actuaciones subvencionables que se establecen en esta orden se encuadran en la Es-
trategia de Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura 2020-2025 y constituyen 
el desarrollo de medidas recogidas en el Plan de Empleo de Extremadura 2022-2023: Eje 2 
“Políticas Activas de Empleo conectadas con las empresas, emprendimiento y competitividad 
empresarial” o las que las sustituyan en futuros Planes de Empleo.

Artículo 2. Planes Estratégicos.

A efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además del que se ha elaborado para las 
presentes bases, se considera Plan Estratégico de las presentes ayudas el Plan de Empleo de 
Extremadura 2022/2023, suscrito el 23 de junio de 2022 entre la Junta de Extremadura, la 
Confederación Regional Empresarial Extremeña, Unión General de Trabajadores de Extrema-
dura y Comisiones Obreras de Extremadura.

El citado plan, recoge, entre otras, el apoyo de la economía social en el Eje 2 Políticas Activas 
de Empleo conectadas con las empresas, emprendimiento y competitividad empresarial, en la 
que se encuadran las subvenciones reguladas en la presente orden.

Artículo 3. Actuaciones Subvencionables. 

Serán subvencionables las actuaciones previstas en el Capítulo II, encuadradas en los si-
guientes programas: 

  Programa I: Creación de empleo estable. Se subvencionará la creación de empleo estable, 
tanto mediante la incorporación de personas desempleadas como socias trabajadoras o 
de trabajo a sociedades cooperativas y sociedades laborales, como la transformación de 
contratos temporales de personas de su plantilla en contratos indefinidos, al tiempo que 
adquieren estas personas la condición de socias trabajadoras. Las referencias a personas 
socias trabajadoras y socias de trabajo en este programa, se entenderán de duración in-
definida. 
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  Programa II: Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y sus entida-
des asociativas. Se subvencionará con esta medida la contratación indefinida de personas 
trabajadoras para el desarrollo de funciones técnicas propias de la titulación académica 
que posean y, asimismo, la contratación indefinida de personas trabajadoras para el des-
empeño de funciones de carácter gerencial o directivo, todo ello con el fin de mejorar la 
profesionalidad en la gestión de las sociedades o entidades.

Artículo 4. Beneficiarias. 

Tendrán la condición de beneficiarias para las ayudas establecidas en el Programa I y el 
Programa II de esta orden, las sociedades cooperativas, tanto ordinarias como especiales, 
calificadas como tales e inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, 
excepto las cooperativas de crédito y las de seguros, así como las sociedades laborales cali-
ficadas como tales e inscritas en el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y en el 
Registro Mercantil correspondiente. 

También serán beneficiarias las sociedades cooperativas y sociedades laborales que deriven 
de una asociación sin ánimo de lucro. Igualmente, tendrán la condición de beneficiarias para 
el Programa II, además de las anteriores, las entidades asociativas de sociedades cooperati-
vas o laborales, inscritas en el Registro extremeño de Asociaciones que corresponda.

Artículo 5. Financiación de las ayudas. 

1.  Las ayudas reguladas en la presente orden se financiarán con cargo a los créditos autoriza-
dos en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos 
anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicacio-
nes, proyectos presupuestarios y cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo 
de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias. 

     De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupues-
tarias, o no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará termi-
nado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto 
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal 
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la con-
siguiente inadmisión de las solicitudes que se presenten con posterioridad a la publicación 
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de la citada resolución. Del mismo modo se actuará cuando no se produzcan variaciones 
entre las aplicaciones o proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las 
convocatorias.

Artículo 6. Requisitos generales. 

Además de los requisitos específicos que se prevén para cada programa, las solicitantes de 
estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos generales: 

 a)  Estar, con carácter previo a la presentación de la solicitud, debidamente inscritas en, 
según proceda, el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, el Registro 
Mercantil o el Registro extremeño de Asociaciones que corresponda, en atención a la 
naturaleza y funciones de la entidad asociativa. Haber adquirido ya su personalidad ju-
rídica y no encontrarse en proceso de disolución.

 b)  No estar afectadas por cualquiera de los motivos de exclusión establecidos en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 c)  Haber realizado la acción objeto de la subvención con carácter previo a la solicitud de 
ayuda. Se entenderá, a estos efectos, que se ha realizado la acción cuando las personas 
socias trabajadoras o de trabajo del Programa I y las personas trabajadoras contratadas 
en el Programa II se hayan incorporado a la sociedad o entidad y hayan causado alta en 
la Seguridad Social. 

 d)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con 
el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con 
carácter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de concesión de 
la ayuda, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda 
concedida. 

 e)  La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en el Programa I y la 
contratación indefinida de personas trabajadoras en el Programa II deberá suponer un 
incremento neto de la plantilla de puestos de trabajo fijos de la empresa o entidad. 

   Se entenderá a estos efectos que se produce incremento neto de plantilla cuando el 
número de puestos de trabajo indefinidos que componen la plantilla el día en que cau-
sen alta las personas socias o trabajadoras objeto de subvención (excluidos, a efecto 
de cómputo de plantilla, los puestos temporales, los fijos discontinuos y los contratos 
indefinidos que hubieran causado baja por fallecimiento, jubilación definitiva o incapa-
cidad permanente total o absoluta), sea superior al existente doce meses antes. Solo 
será subvencionable el número de puestos creados equivalentes al incremento neto de 
la plantilla. 
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 f)  La creación de puestos de trabajo mediante la incorporación de personas socias trabaja-
doras o de trabajo, o mediante la contratación indefinida de personas trabajadoras será 
subvencionable cuando la jornada de trabajo que se pacte sea igual o superior al 50% 
de la jornada habitual en el sector o actividad de que se trate, o de la jornada laboral 
ordinaria máxima legal.

Artículo 7. Exclusiones generales. 

Además de las exclusiones específicas para cada Programa de ayudas, se establecen las si-
guientes exclusiones generales: 

 a)  Las sociedades cooperativas o laborales cuya actividad se corresponda con las propias 
de las empresas de trabajo temporal o de agencias de colocación. 

 b)  En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de mínimis, las sociedades que operan en los sectores de la pesca o la acuicultura y 
aquéllas cuya actividad sea la de producción primaria de los productos agrícolas que 
figuran en el Anexo I del Tratado CE, clasificados según la nomenclatura de Bruselas o 
nomenclatura combinada, referida a la nomenclatura arancelaria, estadística y el aran-
cel aduanero común. A los efectos de esta orden, se considerará que las sociedades 
realizan aquellas actividades en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 

 c)  La incorporación como personas socias trabajadoras o de trabajo y la contratación de 
personas trabajadoras indefinidas que hayan sido causantes de las ayudas al empleo 
reguladas en los Programas de creación de empleo estable en sociedades cooperativas 
y laborales, de asistencia técnica en el ámbito de la economía social, en los cinco años 
anteriores a la fecha de incorporación de las personas socias trabajadoras, para el Pro-
grama I o la contratación de las personas trabajadoras indefinidas, para el Programa II.

Artículo 8. Incompatibilidades. 

Las ayudas establecidas en esta orden serán incompatibles con cualquier otra ayuda destina-
da a la misma acción subvencionable, salvo con las bonificaciones o reducciones de cuotas a 
la Seguridad Social u otras medidas de fomento del empleo distintas de la subvención directa 
por creación de empleo, que puedan establecerse mediante normas estatales. 

Cuando se incorporen personas socias trabajadoras o de trabajo, o se contraten a personas 
trabajadoras indefinidas, a quienes sea de aplicación los planes especiales por diversidad fun-
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cional establecidos por normas estatales, el importe de la subvención a fondo perdido que se 
pueda conceder se calculará sobre la diferencia que exista entra la ayuda establecida en esta 
orden y el importe de la ayuda que otorguen las normas estatales de aplicación.

Artículo 9. Presentación y tramitación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de las subvenciones de los distintos programas de ayudas previstos en la 
presente orden se presentarán de la siguiente forma:

 a)  Las entidades solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, deberán utilizar, en todo caso, el modelo normalizado de solicitud 
disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, junto con los modelos de documen-
tos que deben acompañarse, a través del procedimiento telemático habilitado al efecto 
en la misma y se cumplimentarán utilizando dicha herramienta informática y según las 
instrucciones establecidas. 

 b)  No obstante todo lo anterior, en el caso de que no estuviesen habilitados los medios 
tecnológicos necesarios, circunstancia que se determinará en la correspondiente con-
vocatoria, todas las entidades solicitantes, tanto del Programa I como del Programa 
II podrán presentar las solicitudes en las oficinas del Sistema de Registro Único de la 
Junta de Extremadura establecido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  En el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites 
  https://www.juntaex.es estará disponible toda la información de los distintos programas 

de subvenciones. Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al 
aquí descrito, será inadmitida.

3.  La solicitud incluirá una declaración responsable del cumplimiento de los requisitos exigi-
dos con carácter general y de forma específica para cada uno de los programas de ayudas 
regulados en esta orden y, en su caso, deberá ir acompañada de la documentación prevista 
para cada uno de ellos. 

     De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de oficio 
los datos y documentos necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento, sal-
vo que la entidad solicitante de la ayuda se oponga en el modelo de solicitud a que se rea-
licen las consultas oportunas, debiendo aportar, en este caso, dichos datos y documentos. 
No obstante, la consulta por el órgano gestor del dato de estar al corriente con las obliga-
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ciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas con la Hacienda autonómica, 
será recabada de oficio por la Administración, siempre que conste en el procedimiento la 
autorización expresa de la entidad solicitante. En caso contrario, la entidad solicitante de-
berá presentar las certificaciones correspondientes.

     Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las entidades solicitantes tampoco tendrán que adjuntar a su solicitud los docu-
mentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con 
que se indique en el apartado destinado al efecto en el anexo de solicitud de qué documen-
to se trata, en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, para que lo 
recabe de oficio el órgano gestor.

     La presentación de la declaración responsable faculta a la Administración para verificar en 
cualquier momento la veracidad de los datos declarados. La inexactitud o falsedad de las 
declaraciones responsables, además de ser causa de exclusión de la entidad solicitante de 
la convocatoria, es también causa de revocación, en su caso, de la ayuda concedida, sin 
perjuicio de las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

4.  La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el formu-
lario de solicitud o en documento que lo acompañe, dejan sin efectos este trámite desde el 
momento en que se conozca y en consecuencia, previa audiencia de la entidad interesada, 
comportan la inadmisión de la solicitud de subvención, sin perjuicio que puedan ser causa 
de revocación de la subvención si se conocen con posterioridad a la concesión y, en su caso, 
apertura del correspondiente procedimiento sancionador. 

5.  La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras de las co-
rrespondientes ayudas por parte de la entidad solicitante de la misma, así como de las 
obligaciones que de ellas se derivan en caso de concederse, sin perjuicio del derecho al 
desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar. 

6.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido para cada uno de los pro-
gramas, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

7.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad solicitante para 
que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la mencionada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de conformidad con lo previsto en el artículo 68.1 de dicha ley. 



NÚMERO 1 
Lunes 2 de enero de 2023

83

8. La solicitud de ayuda vendrá acompañada de la siguiente documentación:

A. DOCUMENTACIÓN GENERAL. 

 A.1. Documentación general de la empresa o entidad. 

  a)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, Certificado que acre-
dite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social y Certificado que acredite que la entidad solicitante de la 
ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
o autorización expresa en el anexo de solicitud al órgano instructor para que recabe 
de oficio esos datos. 

  b)  Certificación acreditativa de todas las actividades económicas en las que se en-
cuentre la solicitante en situación de Alta, correspondientes al Impuesto de Activida-
des Económicas, cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que el 
órgano instructor recabe de oficio esos datos.

  c)  En el caso de las sociedades cooperativas, Certificación emitida por el Registro de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura comprensivo de los siguientes extremos: 
denominación de la sociedad; fecha en la que se finalizaron las actuaciones de ins-
cripción de la sociedad y que no se encuentra en disolución; clase y en su caso grado 
de la sociedad cooperativa, e identificación de quien o quienes ostenten su represen-
tación legal. En caso de que la sociedad cooperativa solicitante sea la resultante de 
un proceso de integración cooperativa (en sus distintas modalidades), la Certificación 
deberá incluir, además, los datos identificativos de la operación de integración y de 
las sociedades cooperativas participantes en la misma, cuando se oponga expresa-
mente en el anexo de solicitud a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos.

  d)  En el caso de sociedades laborales, Certificación Extensa emitida por el Registro 
Mercantil de los asientos relativos a la sociedad. 

  e)  Libro de registro de acciones nominativas o Libro de Registro de Socios/as, diligen-
ciado por el Registro que corresponda y actualizado. En el caso de entidades aso-
ciativas, declaración responsable firmada por la representación legal, relativa a las 
sociedades cooperativas y laborales asociadas a la misma. 

  f)  Vida laboral de la sociedad o entidad, cuando se oponga expresamente en el anexo 
de solicitud a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos, relativa a cada 
uno de los códigos de cuenta de cotización que posea, correspondiente a los doce 
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meses anteriores a la fecha de incorporación de la persona socia trabajadora o de 
la contratación de la persona trabajadora por cuyo puesto de trabajo se solicita la 
ayuda. En el supuesto de sociedades o entidades de nueva creación, la vida o vidas 
laborales comprenderán el periodo que medie entre la fecha de otorgamiento de la 
escritura de constitución ante notario/a, hasta la fecha de efectos de incorporación 
de las personas socias o trabajadoras contratadas. En el caso de que la sociedad no 
tenga personas socias o trabajadoras por cuenta ajena encuadradas en el Régimen 
General de la Seguridad Social, se presentará Certificado expedido por la Tesorería 
de la Seguridad Social en tal sentido. 

  g)  Las entidades solicitantes deben presentar junto con la solicitud una declaración 
referente a todas las demás ayudas de mínimis recibidas durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en que se corresponde con la fecha de 
la referida solicitud.

 A.2. Documentación general de las personas trabajadoras. 

  a)  Informe de vida laboral de la persona socia trabajadora o contratada indefinida cau-
sante de la subvención, cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a 
que el órgano instructor recabe de oficio esos datos. 

  b)  Documento Nacional de Identidad o Tarjeta de Identificación de Extranjero de la per-
sona socia trabajadora o contratada indefinida causante de la subvención, cuando se 
oponga expresamente en el anexo de solicitud a que el órgano instructor recabe de 
oficio esos datos.

B. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA I. 

Además de la documentación general a que se refiere la letra A anterior, las entidades so-
licitantes de las ayudas del Programa I, Creación de empleo estable, deberán presentar la 
siguiente documentación, en original o copia simple: 

 B.1. Documentación específica de la empresa para el Programa I. 

  a)  Documentación acreditativa de la adquisición de la condición de persona socia traba-
jadora o de trabajo. 

    En las sociedades cooperativas se presentará certificación emitida por la represen-
tación legal de la sociedad, acreditativa de la adquisición de la condición de persona 
socia trabajadora o de trabajo. 
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    En las sociedades laborales, cuando este extremo no se desprenda de la Certifica-
ción Extensa del Registro Mercantil, se presentará copia de la escritura pública por 
la que se acredita la adquisición de participaciones de clase laboral. 

  b)  En el supuesto de incorporación de personas socias mediante transformación de 
contratos temporales en contratos indefinidos, copias del contrato temporal anterior 
y de sus prórrogas, cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que 
el órgano instructor recabe de oficio esos datos.

  c)  En el caso de solicitar ayuda por los gastos de constitución, copias de las facturas 
emitidas por la Notaría y por el Registro Mercantil, correspondientes a la constitución 
de la sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil, en su caso. 

  d)  Para el supuesto de solicitar ayuda por los gastos de integración cooperativa, co-
pias de las facturas emitidas por la Notaría correspondientes al otorgamiento de la 
escritura pública de integración, en sus distintas modalidades, y de subsanación o 
rectificación de la misma.

  e)  En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Res-
ponsabilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente 
Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la ma-
teria, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo, cuando 
se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que el órgano instructor recabe 
de oficio esos datos.

  f)  En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan 
de Igualdad en la empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o Comisión 
de Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, acreditativa de la 
implantación de las medidas que, tras la realización del Diagnóstico inicial de género, 
intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir situaciones de des-
igualdad. 

  g)  La Administración podrá requerir la presentación de cualquier otra documentación 
que estime adecuada para valorar los casos en los que, a la vista de las circunstan-
cias que se desprendan del conjunto del expediente, se presuma que la sociedad 
solicitante es continuación o deriva de una empresa preexistente con otra denomi-
nación o forma jurídica. 

 B.2. Documentación específica de las personas trabajadoras para el Programa I. 

  a)  Certificado acreditativo de que las personas socias trabajadoras causantes de la sub-
vención se encontraban inscritas previamente como demandantes de empleo en un 
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Servicio Público de Empleo, cuando se oponga expresamente en el anexo de solicitud 
a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos.

  b)  Cuando se solicite subvención por la incorporación de personas socias trabajadoras 
que tengan la condición de persona con discapacidad, copia autenticada del docu-
mento expedido por el organismo público que tuviera atribuida la función de recono-
cer y calificar la discapacidad. 

  c)  En el caso de personas desempleadas extremeñas que retornen de la emigración 
se aportará certificado de poseer la condición de persona extremeña retornada, ex-
pedido por la Dirección General que ostente las competencias en materia de acción 
exterior de la Junta de Extremadura, cuando se oponga expresamente en el anexo 
de solicitud a que el órgano instructor recabe de oficio esos datos.

  d)  Para el supuesto de personas socias trabajadoras que provengan de programas sub-
vencionados y financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo, certificación 
de la Entidad correspondiente acreditando la participación de la persona interesada 
en tales programas. 

  e)  En el caso de solicitud de ayuda por la incorporación de mujeres víctimas de violen-
cia de género, esta situación quedará acreditada mediante alguno de los siguientes 
medios de prueba calificados: Informe del Instituto de la Mujer de Extremadura, en 
función de la información recibida de los diferentes dispositivos que constituyen la 
Red de Atención a las Victimas de la Violencia de género; Sentencia de cualquier 
orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firmeza, que declare que la mujer ha 
sufrido alguna de las formas de esta violencia; la orden de protección vigente. La 
documentación que acredite tales circunstancias deberá estar en vigor a fecha de 
solicitud de ayuda. 

C. DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROGRAMA II. 

Además de la documentación general a que se refiere la letra A) anterior, las entidades soli-
citantes de las ayudas del Programa II: Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades 
laborales y sus entidades asociativas, deberán presentar la siguiente documentación, en ori-
ginal o copia simple: 

 C.1. Documentación específica de la empresa o entidad para el Programa II. 

  a)  En el caso de que la solicitante sea una entidad asociativa de sociedades cooperati-
vas o sociedades laborales, Certificación del Registro extremeño de Asociaciones que 
corresponda, comprensiva de todos los datos relativos a su inscripción. 
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  b)  Cuando en los doce meses anteriores a la contratación de la persona trabajadora, 
haya causado baja en la empresa o entidad una persona contratada indefinida con la 
categoría profesional de personal técnico de grado medio, grado superior, o técnico 
superior de formación profesional, gerente o directivo/a, deberán presentar copia de 
su contrato de trabajo y del documento justificativo de la baja (sentencia judicial, 
acta de conciliación, carta de despido o documento de baja en Seguridad Social). 

  c)  En el caso que se solicite el Incremento adicional derivado de la Cláusula de Res-
ponsabilidad Social, certificación emitida por el Registro de Empresas Socialmente 
Responsables de Extremadura, dependiente del órgano con competencias en la ma-
teria, donde se reflejen las fechas de calificación e inscripción en el mismo, cuando 
se oponga expresamente en el anexo de solicitud a que el órgano instructor recabe 
de oficio esos datos.

  d)  En el supuesto de solicitarse el Incremento adicional por la implantación de un Plan 
de Igualdad en la empresa, copia del Acta de la Comisión de Igualdad o Comisión 
de Seguimiento y Evaluación del Plan, constituidas en la empresa, acreditativa de 
la implantación de las medidas que, tras la realización del Diagnóstico inicial de gé-
nero, intentan favorecer condiciones de igualdad y paliar o corregir situaciones de 
desigualdad. 

 C.2. Documentación específica de las personas trabajadoras para el Programa II. 

  a)  Copia del contrato de trabajo correspondiente al puesto de trabajo objeto de sub-
vención, que deberá especificar si la persona trabajadora ha sido contratada para el 
desempeño de funciones técnicas, gerenciales o directivas.

  b)  Título Académico oficial de: Grado, Licenciatura, Diplomatura, de técnico superior de 
formación profesional o de FP II, adecuado a las funciones que deba realizar en la 
sociedad o entidad beneficiaria.

  c)  Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe, 
justificación de la experiencia laboral anterior de la persona trabajadora contratada 
en calidad de gerente o directivo/a (contratos de trabajos anteriores, certificados 
de empresa, u otra de naturaleza análoga que acredite la experiencia de la persona 
trabajadora en el ámbito de la dirección de empresas). 

Artículo 10. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
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con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta dispo-
sición, a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifi-
cación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como 
a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automati-
zado, incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable. Pueden 
presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

Artículo 11. Plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la presente orden, las solicitudes podrán 
presentarse a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria y durante el periodo 
de vigencia que se establezca en la misma, que no será superior a un año, contado a partir 
del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.
es/) la convocatoria y el extracto de la misma, conforme a lo previsto en el artículo 20.8 a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La subvención deberá solicitarse a partir de la fecha de alta o variación de datos, durante el 
mes en el que se produce el alta o la variación de datos en Seguridad Social de las personas 
socias o trabajadoras contratadas cuyos puestos se subvencionan, y los cinco meses naturales 
siguientes a aquél en que se produce tal alta o variación.

En los casos de sociedades de nueva creación, si la acción subvencionable se hubiere produ-
cido con anterioridad a la fecha en la que la sociedad o entidad beneficiaria hubiera finalizado 
las actuaciones para su inscripción definitiva, el plazo al que se refiere el párrafo anterior 
comenzará a computarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Sociedades Coo-
perativas de Extremadura, para el caso de cooperativas; la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente, en el caso de sociedades laborales; o la fecha de inscripción en el 
Registro extremeño de Asociaciones correspondiente, para el caso de entidades asociativas.
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No obstante lo anterior, cuando la entidad solicitante no haya dispuesto del plazo íntegro de 
cinco meses naturales para presentar la correspondiente solicitud, porque la convocatoria 
en vigor haya perdido su vigencia durante el citado plazo, la siguiente convocatoria podrá 
establecer que esa entidad solicitante pueda disponer de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes por el tiempo que le restaría hasta completar el plazo general de cinco meses 
naturales. Asimismo, cada convocatoria podrá establecer un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes, para aquellas entidades que tampoco dispongan en la misma del plazo íntegro de 
cinco meses naturales, debido a la fecha de inicio de la vigencia de la citada convocatoria. En 
este caso, el nuevo plazo sería también el tiempo que le restaría hasta completar el mencio-
nado plazo íntegro.

Por último, las convocatorias podrán habilitar un plazo extraordinario para que puedan pre-
sentarse solicitudes relativas a los programas contenidos en esta orden, para aquellos casos 
en los que la creación de los puestos de trabajo o la finalización de los trámites de inscripción 
de la sociedad o entidad asociativa solicitante, se hayan producido con posterioridad a la fina-
lización de la vigencia de la convocatoria anterior, siempre y cuando a la fecha de apertura de 
la siguiente convocatoria de ayudas, ya se haya agotado el plazo general para la presentación 
de la solicitud, establecido en los párrafos primero y segundo de este artículo.

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1.  El inicio del procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente orden 
vendrá precedido de una convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la 
Secretaría General de la Consejería competente en materia de empleo y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

  (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index). La resolución de convocato-
ria podrá convocar, en función de las disponibilidades presupuestarias existentes, las sub-
venciones previstas en la presente orden para el Programa I, para el Programa II o para 
ambos programas. En dicha convocatoria figurará el carácter de ayudas mínimis acogidas 
al Reglamento UE 1407/2013.

2.  El procedimiento de concesión del Programa I y del Programa II, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se efectuará en régimen de concesión directa mediante convo-
catoria abierta por tratarse de una subvención destinada a fomentar la creación y estabi-
lidad en el empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas desemplea-
das. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y 
la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en 
la concesión de las ayudas, justifican el régimen de concesión directa. 
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3.  El régimen de concesión directa permite la concesión de subvenciones conforme se vayan 
solicitando por las entidades beneficiarias y cumpliendo los requisitos exigidos en las bases 
reguladoras, hasta el agotamiento de los créditos de las aplicaciones y proyectos presu-
puestarios fijados en las correspondientes convocatorias.

4.  La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo establecido en el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En la resolución de la convocatoria se determinarán las apli-
caciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para 
su período de vigencia, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias. Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no 
procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar 
terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente 
para la aprobación de la convocatoria a que se refiere el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas. 

5.  La resolución que apruebe la convocatoria de estas ayudas establecerá el crédito total 
aprobado y su distribución por anualidades, así como la fuente de financiación.

Artículo 13. Instrucción y resolución del procedimiento.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, a través del Servicio de Economía Social y Auto-
empleo, sin perjuicio de las adaptaciones que pudieran hacerse como consecuencia de re-
organizaciones administrativas. Este órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de 
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2.  La resolución del procedimiento corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, dictándose una resolución en la que se fijará la cuantía individua-
lizada de las ayudas concedidas e incorporará las condiciones, obligaciones y determina-
ciones accesorias a que deban sujetarse las entidades beneficiarias de la misma. En dicha 
resolución figurará el carácter de ayudas mínimis acogidas al Reglamento UE 1407/2013.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de tres meses, con-
forme a lo previsto en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización 
y simplificación administrativa de Extremadura.
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     Transcurridos el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

4.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará, bien indivi-
dualmente a las entidades interesadas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, bien mediante publicación de la misma en el Diario Oficial 
de Extremadura y en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo, con comu-
nicación a los interesados. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería a la que se 
encuentre adscrita el Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a aquél en que fue notificada. 

     En el caso de realizarse la notificación individualizada de las resoluciones de concesión, 
las subvenciones concedidas serán posteriormente objeto de publicidad a través de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/) y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

  (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con expresión de la convo-
catoria, programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se imputan, entidad bene-
ficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es/), de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura. Igualmente, se trasladará información sobre las subvenciones 
concedidas a la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 14. Pago de la ayuda.

1.  Una vez comprobado el cumplimiento de las condiciones exigidas, en cada caso, en la pre-
sente orden, se dictará resolución mediante la que se acordará, en un sólo acto, la autori-
zación, disposición y reconocimiento de la obligación de pago.

2.  Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, de la 
cuantía de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la presente orden.
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3.  El abono de las subvenciones se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el mo-
delo normalizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de 
Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una 
nueva alta, por favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede 
Electrónica de la Junta de Extremadura 

 https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145.

Artículo 15. Obligaciones de las beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir las obligaciones establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como las siguientes: 

 a)  Mantener los puestos de trabajo subvencionados durante al menos dos años, desde la 
fecha de alta o modificación en Seguridad Social. Durante ese periodo deberá mante-
nerse, asimismo, la condición de sociedad cooperativa, sociedad laboral o entidad aso-
ciativa de sociedades cooperativas o laborales, así como el nivel de plantilla alcanzado 
con los puestos de trabajo subvencionados, de acuerdo con el cómputo realizado según 
se establece en el apartado e) del artículo 6 de la presente orden, salvo que la reducción 
de plantilla se derive de despido declarado procedente; despido colectivo; extinción del 
contrato por causas objetivas con fundamento en el artículo 52 c) del Estatuto de los 
Trabajadores; o como consecuencia de extinción del contrato por voluntad de la persona 
trabajadora, fundamentado en las causas previstas en el artículo 50 del citado texto 
legal. 

 b)  Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración 
disponga, en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones 
derivadas de la concesión de la ayuda. 

 c)  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma acción subvencionable, proce-
dente de cualquier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así 
como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

 d)  Cuando se obtenga subvención por la incorporación de alguna persona socia trabaja-
dora o de trabajo, a través de la modalidad de ayuda de “Sociedades domiciliadas en 
poblaciones de menos de 5.000 habitantes”, la sociedad beneficiaria tendrá que man-
tener dichas circunstancias durante el periodo mínimo de dos años a los que se hace 
referencia en la letra a) de este artículo.
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CAPÍTULO II PROGRAMAS DE AYUDAS

SECCIÓN 1ª PROGRAMA I: CREACIÓN DE EMPLEO ESTABLE

Artículo 16. Beneficiarias del Programa I.

Serán beneficiarias las Sociedades Cooperativas y Laborales, definidas en el artículo 4 de esta 
orden, que incorporen a personas socias trabajadoras o de trabajo.

Artículo 17. Cuantía de las subvenciones. 

Las entidades solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en este orden para acceder 
a las ayudas del Programa I, podrán tener derecho a la siguiente subvención:

 1.  La subvención por la creación de puestos de trabajo mediante la incorporación de perso-
nas socias trabajadoras o de trabajo, que no se encuentren en ninguno de los apartados 
siguientes, será de 7.500,00 euros.

 2.  La subvención referida en el apartado 1) se incrementará, una sola vez, en 2.500,00 
euros si las personas socias trabajadoras o de trabajo se encuentran en los siguientes 
colectivos:

  i.  Varones jóvenes menores de 30 años.

  ii.  Varones de 52 o más años.

  iii.  Varones con discapacidad.

  iv.  Varones desempleados extremeños retornados.

  v.  Varones incorporados a sociedades con domicilio social en poblaciones de menos de 
5.000 habitantes.

  vi.  Varones parados de larga duración.

 3.  La subvención referida en el apartado 1) se incrementará, una sola vez, en 3.500,00 
euros si las personas socias trabajadoras o de trabajo sean varones que hayan partici-
pado en programas financiados por el SEXPE en los últimos doce meses.

 4.  La subvención referida en el apartado 1) se incrementará, una sola vez, en 4.000,00 
euros si las personas socias trabajadoras o de trabajo son mujeres.

 5.  La subvención referida en el apartado 1) se incrementará, una sola vez, en 5.000,00 
euros si las personas socias trabajadoras o de trabajo son mujeres víctimas de violencia 
de género.
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   Sólo se admitirá un único incremento de los establecidos en los apartados 2,3,4 y 5 por 
puesto de trabajo solicitado.

 6.  El importe de las ayudas establecidas en los apartados anteriores, se incrementará en la 
cantidad de 1.000,00 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláu-
sula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados sin obligación 
legal, Planes Empresariales de Igualdad de Género. 

   Las entidades beneficiarias que soliciten la Cláusula de Responsabilidad Social deberán 
estar calificadas e inscritas en el Registro de Empresas Socialmente Responsables de 
Extremadura. 

   Las entidades beneficiarias que soliciten el Incremento por el Plan de Igualdad en la 
empresa, implantado de forma voluntaria, deberán contar con un Diagnóstico de Si-
tuación, un Plan de Igualdad definido, implantado y en vigor, una Comisión de igualdad 
o de Seguimiento y Evaluación, y algunas de las medidas contenidas en el plan ya 
ejecutadas.

 7.  El importe de las ayudas establecidas en los apartados anteriores se incrementará adi-
cionalmente en la cantidad de 1.000,00 euros, cuando la entidad beneficiaria sea una 
cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, a través de 
cualquiera de sus modalidades. A estos efectos se considerará que una sociedad es la 
resultante de una nueva operación de integración cooperativa, cuando entre la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública por la que se formalice el resultado del proceso de 
integración y la fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcu-
rrido un periodo superior a doce meses.

 8.  Los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y laborales de nueva 
creación, que sean facturados por personas fedatarias públicas que intervengan en el 
otorgamiento de la escritura pública de constitución y de subsanación o rectificación de 
la misma y, en su caso, los facturados por el Registro Mercantil, con el límite de 1.000,00 
euros. Esta ayuda sólo se concederá cuando la empresa solicitante tenga derecho a la 
subvención por la creación de algún puesto de trabajo de personas socias trabajadoras 
o de trabajo. Se considerará que una sociedad es de nueva creación cuando entre la 
fecha de otorgamiento de la escritura pública de constitución y la fecha de solicitud de 
la ayuda no haya transcurrido un periodo superior a doce meses.

 9.  Los gastos derivados de un nuevo proceso de integración cooperativa en cualquiera de 
sus modalidades, asumidos por la sociedad cooperativa resultante, que sean facturados 
por personas fedatarias públicas que intervengan en el otorgamiento de la escritura pú-
blica por la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus 
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modalidades; y en su caso los gastos de subsanación o rectificación de la misma, con 
el límite de 1.000,00 euros. Esta ayuda sólo se concederá cuando la entidad solicitante 
tenga derecho a la subvención por la creación de algún puesto de trabajo de personas 
socias trabajadoras o de trabajo. A estos efectos se considerará que una sociedad es la 
resultante de una nueva operación de integración cooperativa, cuando entre la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública por la que se formalice el resultado del proceso de 
integración y la fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcu-
rrido un periodo superior a doce meses.

El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo en 
este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen las 
personas socias trabajadoras o de trabajo, cuando éstas presten servicios a tiempo parcial, 
que no podrá ser menor del 50% de la jornada laboral.

Artículo 18. Requisito específico. 

Para este programa deberán cumplirse, además de los requisitos generales regulados en el 
artículo 6 de la presente orden, que las personas socias trabajadoras o de trabajo objeto de 
la subvención deberán figurar inscritas como demandantes de empleo en un Servicio Público 
de Empleo, a fecha de alta en la Seguridad Social. Se entenderá por fecha de incorporación a 
la sociedad, la fecha de efectos del alta en la Seguridad Social para el inicio de su prestación 
de servicios, salvo que la entidad interesada acredite mediante documento aportado por la 
Tesorería de la Seguridad Social, que su efectiva incorporación a la sociedad se ha produci-
do en fecha distinta. Este requisito no será exigible cuando se trate de la transformación de 
contratos temporales. 

Artículo 19. Exclusiones específicas. 

Para el Programa I, además de las exclusiones generales reguladas en el artículo 7 de la pre-
sente orden, se establecen las siguientes exclusiones específicas: 

 a)  La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo que en los seis meses an-
teriores a su incorporación a la sociedad hayan ejercido como personas trabajadoras por 
cuenta propia del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o 
por cuenta propia en otros regímenes de Seguridad Social que contemplen esta figura.

   No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas socias traba-
jadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o sociedades labora-
les, si proceden de comunidades de bienes.
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   Asimismo, tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las per-
sonas socias trabajadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas re-
sultantes de un nuevo procedimiento de integración en cualquiera de sus modalidades.

   En el caso de incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo por conver-
sión de contratos temporales en contratos indefinidos, el plazo de los seis meses al que 
se refiere esta causa de exclusión se computará desde la fecha de baja en el Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, u otros regímenes de Seguri-
dad Social que contemplen esta figura, hasta la fecha del primer contrato temporal que 
haya mantenido con la empresa solicitante.

 b)  La incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo que en los seis meses 
anteriores hayan prestado servicios para sociedades cooperativas o laborales en con-
dición de socias trabajadoras o de trabajo, salvo que acrediten que fueron expulsadas 
de dichas sociedades. No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las 
personas socias trabajadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas 
resultantes de un nuevo procedimiento de integración en cualquiera de sus modalida-
des, excepto que hubieran prestado servicio en alguna de las cooperativas participantes 
en el procedimiento de integración, en los seis meses anteriores a su incorporación a la 
cooperativa resultante del mismo, en cuyo caso sí se aplicará este motivo de exclusión. 

 c)  Cuando a la vista de las circunstancias que se desprendan del conjunto del expediente, 
se presuma que la sociedad solicitante es continuación o deriva de una empresa anterior 
o preexistente bajo otra denominación u otra forma jurídica, no se concederá subven-
ción por los puestos creados para aquellas personas socias trabajadoras o de trabajo 
que en la empresa anterior preexistente actuaran como personas socias, empleadoras, 
representantes legales, personal directivo, salvo que entre la fecha de baja en la so-
ciedad anterior y el alta en la nueva sociedad beneficiaria haya transcurrido un periodo 
superior a doce meses. 

   No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas socias traba-
jadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o laborales que de-
riven de entidades asociativas sin ánimo de lucro, cuando las mismas hubieran tenido, 
en aquéllas, la condición de asociadas, trabajadoras con carácter temporal o indefinido, 
o hayan participado en sus órganos de gobierno, ni cuando las nuevas personas socias 
trabajadoras o de trabajo que se incorporen a sociedades cooperativas o laborales pro-
cedan de comunidades de bienes o de programas de empleo subvencionados y finan-
ciados por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

   Asimismo, tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las so-
ciedades solicitantes que sean cooperativas resultantes de un nuevo procedimiento de 
integración cooperativa en cualquiera de sus modalidades.
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 d)  Las personas socias trabajadoras o de trabajo que hayan tenido esa misma condición o 
la de trabajadoras indefinidas en la misma sociedad solicitante, en los seis meses ante-
riores a su incorporación a la sociedad interesada. 

 e)  Las actuaciones encaminadas a la consecución de la subvención sin que se produzca la 
creación real y efectiva de empleo.

SECCIÓN 2ª PROGRAMA II:  
APOYO TÉCNICO A SOCIEDADES COOPERATIVAS, SOCIEDADES LABORALES Y SUS 

ENTIDADES ASOCIATIVAS

Artículo 20. Beneficiarias del Programa II.

Para las ayudas establecidas en el Programa II, además de las beneficiarias del Programa I 
también serán beneficiarias las entidades asociativas de Sociedades Cooperativas o Socieda-
des Laborales cuyo ámbito de actuación sea el de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
estén inscritas en el Registro extremeño que corresponda, siempre que dentro de su ámbito 
de actuación cuenten por sí, o a través de las entidades a ellas asociadas, con un número 
mínimo de diez sociedades cooperativas o laborales extremeñas asociadas. 

Artículo 21. Cuantía de las subvenciones.

1.  Las entidades solicitantes que reúnan los requisitos establecidos en este orden para acce-
der a las ayudas del Programa II, podrán tener derecho a la siguiente subvención: 

 a)  26.000,00 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desem-
peño de funciones gerenciales o directiva s, cuando concurran la existencia de titulación 
académica y la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en funciones 
directivas o gerenciales. 

 b)  19.000,00 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el des-
empeño de funciones gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de 
titulación académica o la de experiencia profesional previa de, al menos, doce meses en 
funciones directivas o gerenciales. 

 c)  13.000,00 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desem-
peño de funciones de personal técnico titulado, debiendo ser acordes las funciones des-
empeñadas y reflejadas en los contratos, con el título poseído. Para las tres categorías 
de subvenciones anteriores, las personas trabajadoras por las que se solicite subvención 
deberán encuadrarse, a efectos de afiliación en la Seguridad Social, en los grupos de 
cotización 1, 2 ó 3, según categorías. 
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 d)  El importe de las ayudas establecidas en los apartados anteriores, se incrementará en 
la cantidad de 1.000,00 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la 
cláusula de responsabilidad social empresarial o bien tengan implantados, sin obliga-
ción legal, Planes Empresariales de Igualdad de Género. En cualquiera de los dos casos 
deberán cumplirse las condiciones recogidas en el apartado 6 del artículo 17.

 e)  El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y c) anteriores se incre-
mentará adicionalmente en la cantidad de 6.000,00 euros, cuando la entidad beneficia-
ria sea una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, en 
cualquiera de sus modalidades. 

     A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de in-
tegración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública por la 
que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus modalidades 
y la fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya transcurrido un periodo 
superior a doce meses. 

2.  El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo en 
este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que realicen las 
personas trabajadoras contratadas, cuando éstas presten servicios a tiempo parcial, que no 
podrá ser, en ningún caso, menor del 50 % de la jornada laboral. 

Artículo 22. Requisitos específicos. 

Para el Programa II deberán cumplirse, además de los requisitos generales, los siguientes 
requisitos adicionales: 

 a)  Las personas trabajadoras contratadas en calidad de personal técnico de grado medio o 
superior, deberán estar en posesión de un título académico oficial de Grado, Licenciatu-
ra, Diplomatura, de Técnico Superior de Formación Profesional o de FP II, adecuado a 
las funciones que deba realizar en la sociedad o entidad beneficiaria. 

 b)  Las personas trabajadoras contratadas para el desempeño de funciones de carácter geren-
cial o directivas deberán acreditar la posesión de un título académico oficial, en el mismo 
sentido que el personal técnico de la letra a) o, en su caso, si no disponen de tal titulación 
académica, deberán acreditar su experiencia profesional en la gestión y dirección de em-
presas durante un periodo no inferior a doce meses a lo largo de su vida laboral.

Artículo 23. Exclusiones específicas.

Para el Programa II, además de las exclusiones generales, se establecen las siguientes exclu-
siones específicas: 

 a)  No se subvencionará la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos. 
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 b)  El personal técnico, gerencial o de dirección cuya contratación se subvenciona, no ten-
drá ni habrá tenido, en los doce meses anteriores, la condición de persona socia, socia 
trabajadora o de trabajo, o trabajadora indefinida no socia, en la misma sociedad o en-
tidad asociativa beneficiaria ni en otras vinculadas a ellas mediante relación societaria 
o asociativa.

   No se tendrá en cuenta este motivo de exclusión respecto de las personas trabajadoras 
fijas contratadas para el desempeño de funciones directivas, gerenciales o técnicas, por 
sociedades cooperativas o sociedades laborales que deriven de asociaciones sin ánimo 
de lucro, cuando las mismas hubieran tenido, en aquéllas, la condición de asociadas, 
trabajadoras con carácter temporal o indefinido, o hayan participado en sus órganos de 
gobierno. 

   Tampoco se tendrá en cuenta este motivo de exclusión cuando la sociedad solicitante 
sea una cooperativa resultante de una nueva operación de integración cooperativa en 
cualquiera de sus modalidades. 

 c)  No podrán acceder a estas ayudas la sociedades o entidades asociativas que en los doce 
meses anteriores a la fecha de contratación de la persona trabajadora hayan amortizado 
un puesto de trabajo de duración indefinida, idéntico o similar a aquél por cuya contra-
tación se solicita subvención, salvo que dicha amortización del puesto se haya producido 
por alguna de las siguientes causas: mediante despido fundamentado en decisión uni-
lateral de la empresa o entidad, en el que se haya acreditado su procedencia; despido 
colectivo; extinción del contrato por causas objetivas con fundamento en el artículo 52 
c) del Estatuto de los Trabajadores; o como consecuencia de extinción del contrato por 
voluntad de la persona trabajadora fundamentada en las causas previstas en el artículo 
50 del citado texto legal, o por causas de fallecimiento, jubilación definitiva o incapaci-
dad permanente total o absoluta.

   No será de aplicación la exclusión regulada en este apartado, cuando la entidad solici-
tante sea una cooperativa resultante de un nuevo procedimiento de integración.

CAPÍTULO III CONTROL DE OBLIGACIONES

Artículo 24. Control de las ayudas. 

1.  Con independencia de los procedimientos de control que puedan realizar los órganos de la 
Comunidad Autónoma, nacionales o comunitarios con competencia para ello, las beneficia-
rias de estas ayudas vendrán obligadas a someterse también a los controles finales sobre 
cumplimiento de obligaciones, que promueva el órgano que concedió la subvención con 
posterioridad a la finalización del periodo mínimo de mantenimiento de obligaciones, así 
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como a los controles intermedios que, para la resolución de incidencias, realice el mismo 
órgano durante la vigencia del citado periodo. 

2.  En los procedimientos de control a los que se refiere el apartado anterior, el órgano que 
concedió la ayuda podrá valerse, además de la información que solicite directamente a la 
beneficiaria de la ayuda, de aquella otra que se desprenda de las bases de datos informáti-
cos gestionadas por otros órganos de la Administración Pública a las que pueda accederse 
en virtud de las autorizaciones concedidas en el modelo de solicitud, por parte de la repre-
sentación legal de las solicitantes y de las propias personas socias o trabajadoras indefini-
das objeto de la subvención concedida.

3.  Cuando solicite ayuda una sociedad o entidad asociativa que anteriormente haya sido 
beneficiaria de subvención por la incorporación de personas socias o por la contratación 
indefinida de personas trabajadoras para asistencia técnica, el órgano gestor iniciará de 
oficio el control correspondiente sobre el cumplimiento del mantenimiento de dichos pues-
tos subvencionados y demás obligaciones contraídas. En base a ello, la entidad beneficiaria 
deberá aportar la documentación justificativa necesaria para la instrucción del control. 

Artículo 25. Causas de reintegro. 

1.  Tendrán la consideración de incumplimiento, además de los supuestos establecidos en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aquellos otros que, durante la vigencia del periodo de mantenimiento 
obligatorio de los puestos de trabajo y demás obligaciones, impliquen: 

 a)  Reducción de la jornada laboral de las personas socias o trabajadoras causantes de la 
subvención por la creación de puestos de trabajo de jornada completa, cuando no se 
realicen las actuaciones recogidas en el apartado 3) del artículo 27. 

 b)  Realizar actividades excluidas en esta orden desde la fecha en que se haya producido la 
incorporación de la persona socia trabajadora o de trabajo del Programa I, o la contrata-
ción de la persona trabajadora contratada en el Programa II, y hasta que haya finalizado 
el periodo mínimo de cumplimiento de obligaciones al que se refiere el artículo 15 a) de 
esta orden. 

 c) Perder la condición de sociedad cooperativa o de sociedad laboral. 

 d)  Trasladar el domicilio social de las sociedades beneficiarias a poblaciones con más de 
5.000 habitantes, o bien cesar en la realización de actividades que hayan sido consi-
deradas de especial interés, cuando dichas circunstancias se hayan tenido en cuenta 
para determinar la cuantía de la subvención que se haya concedido por algún puesto de 
trabajo. 
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2.  El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en las bases reguladoras 
de las subvenciones a que se refiere esta orden o en la resolución de concesión; así como 
la concurrencia de las causas reguladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, darán lugar a la revocación 
de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro. Esta obligación será independiente de las sanciones 
que, en su caso, resulten exigibles. 

3.  En estos supuestos, el órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad en 
la determinación de la parte de subvención que deba reintegrarse, siempre y cuando se 
acredite que la beneficiaria de la ayuda se ha aproximado al cumplimiento total de sus obli-
gaciones, considerándose que concurre esta circunstancia, en los siguientes casos: 

 a)  Cuando la beneficiaria haya cumplido como mínimo la mitad del periodo de manteni-
miento de las obligaciones y, además, haya comunicado por escrito a la Dirección Ge-
neral de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo la causa que motiva el 
incumplimiento de las condiciones.

 b)  Cuando se hayan cumplido las dos terceras partes del periodo mínimo obligatorio, sin 
necesidad de que medie comunicación por parte de la interesada. 

 c)  Con independencia del periodo que se hayan mantenido los puestos subvencionados, 
cuando la causa del cese de las personas socias o trabajadoras cuya incorporación a la 
sociedad o entidad asociativa beneficiaria constituyó el objeto de la subvención, se haya 
producido como consecuencia de su fallecimiento o invalidez permanente total, absolu-
ta o gran invalidez. El importe a reintegrar por la beneficiaria de la ayuda que se haya 
aproximado al cumplimiento total de sus obligaciones, será proporcional al tiempo que 
no haya mantenido el puesto de trabajo objeto de la subvención o el resto de obligacio-
nes, dentro del periodo de dos años al que está obligada, y al que se refiere el artículo 
15 a) de la presente orden.

Artículo 26. Procedimiento de reintegro de subvenciones. 

1.  El órgano concedente será competente para acordar, mediante resolución, la revocación 
de la concesión y el reintegro del importe de la subvención. El procedimiento de reintegro 
de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia 
iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos 
o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero que 
pueda emitir la Intervención General de la Junta de Extremadura. 
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2.  En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho de la intere-
sada a la audiencia. 

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reintegro será de doce meses 
desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los artículos 22 y 23 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si 
transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se produci-
rá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su ter-
minación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas 
hasta la finalización del citado plazo. 

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa. 

5.  La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable, que será el esta-
blecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura. 

6.  No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá 
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública, sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en que 
se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario. 

7.  Las cantidades a reintegrar tendrán la condición de ingresos de derecho público resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública de 
Extremadura.

Artículo 27. Resolución de incidencias. 

1.  El órgano competente para la concesión de ayudas reguladas en esta orden resolverá las 
incidencias que se produzcan con posterioridad a su concesión, tales como prórrogas de 
plazos, modificaciones justificadas o cualquier variación de las condiciones particulares, 
concretadas en sustituciones, cambios de domicilio, cambios de régimen de la Seguridad 
Social, o ampliación de actividades (IAE), siempre que tales incidencias no constituyan 
ninguno de los supuestos de reintegro previstos en el artículo 25 de esta orden. En ningún 
caso, estas modificaciones o variaciones podrán suponer alteración del objeto o finalidad 
para la que se otorgó la subvención. Cualquier incidencia que pueda afectar a un expedien-
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te deberá ser comunicada por la interesada en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a la fecha en que se produzca. 

2.  El cese definitivo de la persona socia o trabajadora indefinida objeto de subvención, antes 
del periodo obligatorio de dos años, permitirá su sustitución, en el plazo máximo de tres 
meses desde que se produjo, por otra persona socia o trabajadora en las mismas condi-
ciones que el puesto subvencionado. En ningún caso se admitirá más de una sustitución 
por cada puesto causante de subvención. En el caso de que la persona socia o la persona 
trabajadora incorporada como sustituta pudiera causar derecho a una subvención de dis-
tinto importe al que se concedió por la sustituida, no se efectuarán ajustes económicos ni 
positivos ni negativos sobre la subvención inicial que se hubiere concedido. En los supues-
tos en los que el contrato subvencionado se extinga por despido o expulsión declarados o 
reconocidos como improcedentes, o por amortización del puesto de trabajo previsto en el 
artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores, no se permitirá la sustitución de la persona 
trabajadora subvencionada, a efectos de esta ayuda. 

3.  La reducción de la jornada laboral hasta el máximo del 50% de la jornada ordinaria, que 
pueda afectar a las personas socias o trabajadoras por cuya incorporación a la sociedad 
o entidad asociativa beneficiaria se le haya concedido subvención, y tenga su origen en 
el ejercicio de un derecho reconocido en el Estatuto de los Trabajadores o en el Convenio 
Colectivo de aplicación, no tendrá la consideración de incumplimiento parcial de la obliga-
ción de la beneficiaria, cuando en el plazo máximo de dos meses desde que se produzca, 
se incorpore a otra persona para cumplir al menos el porcentaje de jornada que se haya 
reducido, o bien, se amplíe en la misma proporción la jornada laboral de otra persona que 
ya prestara servicios, con contrato de trabajo a tiempo parcial, para la beneficiaria. En el 
supuesto de reducción de jornada en puestos de trabajo subvencionados por el Programa 
II de ayudas, la persona que se incorpore a la sociedad o entidad o la persona a la que se 
le amplíe su jornada parcial, para cubrir la jornada reducida, deberá tener titulación aca-
démica y/o experiencia profesional, según la modalidad de ayuda otorgada, adecuadas al 
puesto de trabajo. 

4.  La suspensión de la prestación de servicio con derecho a reserva de puesto de trabajo y 
la excedencia forzosa que afecten a los puestos subvencionados, siempre que su duración 
no sea por tiempo inferior a seis meses, suspenderá el cumplimiento de la obligación de 
mantener durante el periodo mínimo el puesto de trabajo subvencionado, salvo que dicho 
puesto sea cubierto mediante un contrato de interinidad. La situación de suspensión en 
la prestación de servicio por la causa indicada, que supere el periodo de seis meses, no 
tendrá la consideración de incumplimiento parcial, cuando el puesto de trabajo haya sido 
cubierto mediante un contrato de interinidad, en un plazo no superior a tres meses, com-
putado desde la fecha en que se produzcan los seis meses de suspensión.
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Artículo 28. Régimen de mínimis. 

1.  Las ayudas establecidas en la presente orden están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de di-
ciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

2.  En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 euros durante 
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 euros cuando la empresa opere 
en el sector del transporte por carretera, en aplicación del citado Reglamento (UE) n.° 
1407/2013. 

Artículo 29. Responsabilidad y régimen sancionador. 

Las entidades beneficiarias de las ayudas a que se refiere esta orden quedarán sometidas a 
las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en mate-
ria de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1.  Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispues-
to en la presente orden.

2.  Se dejan sin efecto las bases reguladoras contenidas en el Decreto 89/2016, de 28 de ju-
nio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del 
empleo en la economía social, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición transitoria única.

La presente orden sólo será aplicable a los procedimientos de concesión de ayudas que se ini-
cien después de su entrada en vigor. Los procedimientos iniciados al amparo de la normativa 
anterior a la entrada en vigor de la presente orden, se tramitarán y resolverán de acuerdo 
con lo dispuesto en aquella.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

1.  Se faculta a la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en la 
presente orden. 
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2.  Los modelos de anexo recogidos en la presente orden podrán ser modificados por Resolu-
ción de la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere esta orden se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decre-
to887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones, 
en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan 
dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 19 de diciembre de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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CÓDIGO CIP 
P6266 

 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL FOMENTO 
DEL EMPLEO EN LA ECONOMÍA SOCIAL, EN 
EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA 
 

 

 

 Hoja 1 de 5 

 

RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) 
 
rue 

 JUNTA DE EXTREMADURA 
REGISTRO ÚNICO 

rue 

 entradaSalida numRegistro 
fechaRegistro 

 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE 
 

Razón social 
 

Domicilio  

País 
 

Comunidad Autónoma 
l 

Provincia 
 

Municipio 
l 

Código postal 
l 

  

Tipo vía 
l 

Nombre vía pública 
l 

Tipo núm. 
l 

Número 
l 

Calificación número 
l 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
l 

Planta 
l 

Puerta 
 

 

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico 
 

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

x Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  
 

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
e 

Nombre 
 

Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
 

 

4. REPRESENTACIÓN LEGAL 
Representación Mancomunada:  SI  NO  

Nombre y Apellidos:           NIF 

  

En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF de TODAS las personas que la 
ostenten. 

 

5. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
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DEL EMPLEO EN LA ECONOMÍA SOCIAL, EN 
EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA 
 

 

 

 Hoja 2 de 5 

Actividad principal de la empresa 
 

Epígrafe I.A.E. 
 

 

 

6. DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO 
Provincia 
 

Municipio 
 

Cód. postal 
 

Dirección 
 

Teléfono 
 

 

7. NÚMERO DE LA CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS 
IBAN y entidad 
 

Aviso: Deberá dar de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta de 
terceros disponible en esta Sede electrónica 

 

8.  TIPO DE AYUDA SOLICITADA 

 PROGRAMA I: Incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales. 

 PROGRAMA II: Apoyo Técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y a sus Entidades Asociativas (Contratación 
indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de funciones directivas, gerenciales o de carácter técnico). 

 

9. SOLICITUD CUANTÍA ADICIONAL 

 CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL: Incremento adicional de 1.000 € por cada puesto de trabajo subvencionado. (Cláusula 
aplicable a las modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del Programa II) 

 PLAN DE IGUALDAD EN LA EMPRESA: Incremento adicional de 1.000 € por cada puesto de trabajo subvencionado. (Cláusula 
aplicable a las modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del Programa II) 

 CLÁUSULA DE INTEGRACIÓN COOPERATIVA: Incremento adicional de 1.000 € (Programa I) o 6.000 € (Programa II), por cada puesto 
de trabajo indicado en los programas de ayuda. 

 

10. DATOS DEL SOCIO/TRABAJADOR 
NIF/NIE   > 
 
Fecha nacimiento 
 
 
Código ayuda 
solicitada (1) 
 
% jornada (4) 
 

Denominación social 
 
Domicilio 
 
 
 
Tipo de socio (2) 
 

Teléfono 
 
Correo electrónico 
 
 
 
Fecha alta demanda empleo 
 
Fecha alta contrato / Autónomo (3) 
 

(1) Para el Programa I: A, B, C1, C2, D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7 o E. Para el Programa II: F1, F2 o F3 
(2) Sólo para Códigos de Ayuda del Programa I: D (personas Desempleadas) o C (Conversión de contrato temporal en indefinido). 
(3) Para el Programa I, fecha de Alta en la S.S. o de Conversión. Para el Programa II, fecha del Contrato indefinido. 
(4) Completa = 100%. Parcial = Porcentaje que corresponda (mínimo 50%). 

 

11. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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 Hoja 1 de 5 

 

RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) 
 
rue 

 JUNTA DE EXTREMADURA 
REGISTRO ÚNICO 

rue 

 entradaSalida numRegistro 
fechaRegistro 

 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE 
 

Razón social 
 

Domicilio  

País 
 

Comunidad Autónoma 
l 

Provincia 
 

Municipio 
l 

Código postal 
l 

  

Tipo vía 
l 

Nombre vía pública 
l 

Tipo núm. 
l 

Número 
l 

Calificación número 
l 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
l 

Planta 
l 

Puerta 
 

 

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico 
 

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

x Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  
 

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
e 

Nombre 
 

Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
 

 

4. REPRESENTACIÓN LEGAL 
Representación Mancomunada:  SI  NO  

Nombre y Apellidos:           NIF 

  

En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF de TODAS las personas que la 
ostenten. 

 

5. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 
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 Hoja 2 de 5 

Actividad principal de la empresa 
 

Epígrafe I.A.E. 
 

 

 

6. DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO 
Provincia 
 

Municipio 
 

Cód. postal 
 

Dirección 
 

Teléfono 
 

 

7. NÚMERO DE LA CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS 
IBAN y entidad 
 

Aviso: Deberá dar de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta de 
terceros disponible en esta Sede electrónica 

 

8.  TIPO DE AYUDA SOLICITADA 

 PROGRAMA I: Incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales. 

 PROGRAMA II: Apoyo Técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y a sus Entidades Asociativas (Contratación 
indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de funciones directivas, gerenciales o de carácter técnico). 

 

9. SOLICITUD CUANTÍA ADICIONAL 

 CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL: Incremento adicional de 1.000 € por cada puesto de trabajo subvencionado. (Cláusula 
aplicable a las modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del Programa II) 

 PLAN DE IGUALDAD EN LA EMPRESA: Incremento adicional de 1.000 € por cada puesto de trabajo subvencionado. (Cláusula 
aplicable a las modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del Programa II) 

 CLÁUSULA DE INTEGRACIÓN COOPERATIVA: Incremento adicional de 1.000 € (Programa I) o 6.000 € (Programa II), por cada puesto 
de trabajo indicado en los programas de ayuda. 

 

10. DATOS DEL SOCIO/TRABAJADOR 
NIF/NIE   > 
 
Fecha nacimiento 
 
 
Código ayuda 
solicitada (1) 
 
% jornada (4) 
 

Denominación social 
 
Domicilio 
 
 
 
Tipo de socio (2) 
 

Teléfono 
 
Correo electrónico 
 
 
 
Fecha alta demanda empleo 
 
Fecha alta contrato / Autónomo (3) 
 

(1) Para el Programa I: A, B, C1, C2, D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7 o E. Para el Programa II: F1, F2 o F3 
(2) Sólo para Códigos de Ayuda del Programa I: D (personas Desempleadas) o C (Conversión de contrato temporal en indefinido). 
(3) Para el Programa I, fecha de Alta en la S.S. o de Conversión. Para el Programa II, fecha del Contrato indefinido. 
(4) Completa = 100%. Parcial = Porcentaje que corresponda (mínimo 50%). 

 

11. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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 Hoja 3 de 5 

La representación legal de la sociedad o entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 
1. Que la sociedad/entidad que represento NO incurre en los motivos de exclusión de carácter general ni específicos para los Programas I o II, 
para ser beneficiaria de las ayudas al Fomento de la Economía Social, según lo establecido en los artículos 6, 17 y 21 del Decreto 89/2016 de 
28 de junio. 
 
2. Que en la sociedad/entidad asociativa que represento NO concurre ninguna de las circunstancias que a continuación se transcriben, en 
aplicación del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 
a) Haber sido condenada o sancionada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, 
estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 
d) Estar incursos los representantes legales o administradores en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de 
Ley. 

 
3. Respecto a la solicitud u obtención de otras ayudas o subvenciones: 

 NO HABER solicitado o recibido otras ayudas y subvenciones para esta misma finalidad, ni en este ni en ningún otro organismo. 

 HABER solicitado o recibido para la misma finalidad, en su caso, las ayudas que se indican: 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (1)      

    
S 
C 
P 

(1) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
4. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre) 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos anteriores) para 
este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación durante los 
últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de 
mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (2)      

    
S 
C 
P 

(2) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
5. En el caso de haber solicitado el INCREMENTO DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN derivada de la CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la entidad o sociedad a la que represento se encuentra calificada como ‘Empresa 
socialmente responsable de la Comunidad Autónoma de Extremadura’ e inscrita como tal en el ‘Registro de Empresas Socialmente 
Responsables de Extremadura’, pudiendo ser comprobados estos extremos en el órgano de la Junta de Extremadura competente en la materia. 

 

12. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y SUS OBLIGACIONES 
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Actividad principal de la empresa 
 

Epígrafe I.A.E. 
 

 

 

6. DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO 
Provincia 
 

Municipio 
 

Cód. postal 
 

Dirección 
 

Teléfono 
 

 

7. NÚMERO DE LA CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS 
IBAN y entidad 
 

Aviso: Deberá dar de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el formulario de alta de 
terceros disponible en esta Sede electrónica 

 

8.  TIPO DE AYUDA SOLICITADA 

 PROGRAMA I: Incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo en Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales. 

 PROGRAMA II: Apoyo Técnico a Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales y a sus Entidades Asociativas (Contratación 
indefinida de personas trabajadoras para el desempeño de funciones directivas, gerenciales o de carácter técnico). 

 

9. SOLICITUD CUANTÍA ADICIONAL 

 CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL: Incremento adicional de 1.000 € por cada puesto de trabajo subvencionado. (Cláusula 
aplicable a las modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del Programa II) 

 PLAN DE IGUALDAD EN LA EMPRESA: Incremento adicional de 1.000 € por cada puesto de trabajo subvencionado. (Cláusula 
aplicable a las modalidades de ayuda A, B , C , D y E del Programa I, y F del Programa II) 

 CLÁUSULA DE INTEGRACIÓN COOPERATIVA: Incremento adicional de 1.000 € (Programa I) o 6.000 € (Programa II), por cada puesto 
de trabajo indicado en los programas de ayuda. 

 

10. DATOS DEL SOCIO/TRABAJADOR 
NIF/NIE   > 
 
Fecha nacimiento 
 
 
Código ayuda 
solicitada (1) 
 
% jornada (4) 
 

Denominación social 
 
Domicilio 
 
 
 
Tipo de socio (2) 
 

Teléfono 
 
Correo electrónico 
 
 
 
Fecha alta demanda empleo 
 
Fecha alta contrato / Autónomo (3) 
 

(1) Para el Programa I: A, B, C1, C2, D1, D2, D3, D4, D5, D6, D7 o E. Para el Programa II: F1, F2 o F3 
(2) Sólo para Códigos de Ayuda del Programa I: D (personas Desempleadas) o C (Conversión de contrato temporal en indefinido). 
(3) Para el Programa I, fecha de Alta en la S.S. o de Conversión. Para el Programa II, fecha del Contrato indefinido. 
(4) Completa = 100%. Parcial = Porcentaje que corresponda (mínimo 50%). 

 

11. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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La representación legal de la sociedad o entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 
1. Que la sociedad/entidad que represento NO incurre en los motivos de exclusión de carácter general ni específicos para los Programas I o II, 
para ser beneficiaria de las ayudas al Fomento de la Economía Social, según lo establecido en los artículos 6, 17 y 21 del Decreto 89/2016 de 
28 de junio. 
 
2. Que en la sociedad/entidad asociativa que represento NO concurre ninguna de las circunstancias que a continuación se transcriben, en 
aplicación del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 
a) Haber sido condenada o sancionada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, 
estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 
d) Estar incursos los representantes legales o administradores en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de 
Ley. 

 
3. Respecto a la solicitud u obtención de otras ayudas o subvenciones: 

 NO HABER solicitado o recibido otras ayudas y subvenciones para esta misma finalidad, ni en este ni en ningún otro organismo. 

 HABER solicitado o recibido para la misma finalidad, en su caso, las ayudas que se indican: 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (1)      

    
S 
C 
P 

(1) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
4. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre) 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos anteriores) para 
este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación durante los 
últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de 
mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (2)      

    
S 
C 
P 

(2) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
5. En el caso de haber solicitado el INCREMENTO DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN derivada de la CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la entidad o sociedad a la que represento se encuentra calificada como ‘Empresa 
socialmente responsable de la Comunidad Autónoma de Extremadura’ e inscrita como tal en el ‘Registro de Empresas Socialmente 
Responsables de Extremadura’, pudiendo ser comprobados estos extremos en el órgano de la Junta de Extremadura competente en la materia. 

 

12. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y SUS OBLIGACIONES 
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La representación legal de la sociedad/entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una 
vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
 
1. Mantener el puesto o puestos de trabajo subvencionado/s durante al menos dos años, desde la fecha de alta en Seguridad Social de socios 
trabajadores o de trabajo, o desde la fecha de conversión (en su caso) en el Programa I, o de los trabajadores contratados en el Programa II. 
La sociedad/entidad beneficiaria estará obligada, en su caso, a comunicar el incumplimiento de dicho plazo. 
 
2. Mantener durante el periodo de dos años referido en el apartado anterior, el nivel de plantilla alcanzado con los puestos de trabajo 
subvencionados, de acuerdo con el cómputo realizado según lo dispuesto en el artículo 5.e) del Decreto 89/2016, de 28 de junio. 
 
3. Mantener, durante el reiterado periodo de dos años, la condición de sociedad cooperativa, sociedad laboral o entidad asociativa. Asimismo, 
mantener durante dicho periodo el domicilio social en municipio de menos de 5000 habitantes, o el Alta y ejercicio de la “actividad considerada 
de mayor interés”, cuando alguna de dichas circunstancias haya sido determinante para la cuantía de la subvención concedida. 
 
4. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga, en orden a la determinación y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como las obligaciones derivadas 
de la concesión de la ayuda. 
 
5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o privado, nacional o 
internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar a la 
modificación de la Resolución de concesión. 
 
6. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general 
por la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
7. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

13. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá 
indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

 ME OPONGO a que el SEXPE pueda realizar de oficio comprobación de todas las actividades económicas (Altas y Bajas) de la 
sociedad/entidad solicitante, correspondientes al Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.), APORTANDO por ello certificación 
acreditativa de todas las actividades económicas en las que se encuentre la entidad solicitante en situación de Alta, correspondientes al 
Impuesto de Actividades Económicas. 

 ME OPONGO a que el SEXPE, en el caso de SOCIEDAD COOPERATIVA, pueda realizar de oficio comprobación de todos los extremos 
relativos a la sociedad solicitante, correspondientes a su inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura 
(denominación, fechas de inscripción y adquisición de personalidad jurídica, situación de no disolución, clase, grado, identificación de la 
representación legal, validez de la calificación y, en caso de sociedades resultantes de procesos de integración cooperativa, identificación 
de sociedades participantes), APORTANDO por ello certificación sobre los datos de la entidad recogidos en el Art. 8.4.A, apartado A.1), 
letra d) del decreto regulador. 

 ME OPONGO a que el SEXPE, en el caso de ENTIDAD ASOCIATIVA de sociedades cooperativas o sociedades laborales, pueda realizar 
de oficio la comprobación de todos los extremos relativos a la entidad solicitante, correspondientes a su inscripción en el Registro que 
corresponda (denominación, fechas de inscripción y adquisición de personalidad jurídica, situación de no disolución e identificación, en 
su caso, de la representación legal), APORTANDO por ello certificación Extensa emitida por el Registro Mercantil de los asientos relativos 
a la sociedad. 

 ME OPONGO a que el SEXPE pueda recabar de oficio el certificado del Registro de Empresas Socialmente Responsables de 
Extremadura, sobre fechas de calificación e inscripción (si procede),  APORTANDO por ello certificación recogida en la letra c) del apartado 
C1 del artículo 9.4, del decreto regulador. 

13.1. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PARA DATOS TRIBUTARIOS.   

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 

Hacienda Estatal 

 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda 
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

Seguridad Social  
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio de otros organismos públicos los datos que acrediten que la entidad 

solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 
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La representación legal de la sociedad o entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 
1. Que la sociedad/entidad que represento NO incurre en los motivos de exclusión de carácter general ni específicos para los Programas I o II, 
para ser beneficiaria de las ayudas al Fomento de la Economía Social, según lo establecido en los artículos 6, 17 y 21 del Decreto 89/2016 de 
28 de junio. 
 
2. Que en la sociedad/entidad asociativa que represento NO concurre ninguna de las circunstancias que a continuación se transcriben, en 
aplicación del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 
a) Haber sido condenada o sancionada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, 
estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 
d) Estar incursos los representantes legales o administradores en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de 
Ley. 

 
3. Respecto a la solicitud u obtención de otras ayudas o subvenciones: 

 NO HABER solicitado o recibido otras ayudas y subvenciones para esta misma finalidad, ni en este ni en ningún otro organismo. 

 HABER solicitado o recibido para la misma finalidad, en su caso, las ayudas que se indican: 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (1)      

    
S 
C 
P 

(1) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
4. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre) 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos anteriores) para 
este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación durante los 
últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de 
mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (2)      

    
S 
C 
P 

(2) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
5. En el caso de haber solicitado el INCREMENTO DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN derivada de la CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la entidad o sociedad a la que represento se encuentra calificada como ‘Empresa 
socialmente responsable de la Comunidad Autónoma de Extremadura’ e inscrita como tal en el ‘Registro de Empresas Socialmente 
Responsables de Extremadura’, pudiendo ser comprobados estos extremos en el órgano de la Junta de Extremadura competente en la materia. 

 

12. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y SUS OBLIGACIONES 

  

 
CÓDIGO CIP 
P6266 

 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL FOMENTO 
DEL EMPLEO EN LA ECONOMÍA SOCIAL, EN 
EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE EXTREMADURA 
 

 

 

 Hoja 3 de 5 

La representación legal de la sociedad o entidad asociativa que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA 
 
1. Que la sociedad/entidad que represento NO incurre en los motivos de exclusión de carácter general ni específicos para los Programas I o II, 
para ser beneficiaria de las ayudas al Fomento de la Economía Social, según lo establecido en los artículos 6, 17 y 21 del Decreto 89/2016 de 
28 de junio. 
 
2. Que en la sociedad/entidad asociativa que represento NO concurre ninguna de las circunstancias que a continuación se transcriben, en 
aplicación del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 
a) Haber sido condenada o sancionada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, 
estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración. 
d) Estar incursos los representantes legales o administradores en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa 
vigente. 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de 
Ley. 

 
3. Respecto a la solicitud u obtención de otras ayudas o subvenciones: 

 NO HABER solicitado o recibido otras ayudas y subvenciones para esta misma finalidad, ni en este ni en ningún otro organismo. 

 HABER solicitado o recibido para la misma finalidad, en su caso, las ayudas que se indican: 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (1)      

    
S 
C 
P 

(1) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
4. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre) 

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos anteriores) para 
este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación durante los 
últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de 
mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO 
TRAMITACIÓN (2)      

    
S 
C 
P 

(2) TRAMITACION: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 
5. En el caso de haber solicitado el INCREMENTO DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN derivada de la CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la entidad o sociedad a la que represento se encuentra calificada como ‘Empresa 
socialmente responsable de la Comunidad Autónoma de Extremadura’ e inscrita como tal en el ‘Registro de Empresas Socialmente 
Responsables de Extremadura’, pudiendo ser comprobados estos extremos en el órgano de la Junta de Extremadura competente en la materia. 

 

12. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y SUS OBLIGACIONES 
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 NO AUTORIZO a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que la entidad solicitante se encuentra al corriente de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

Hacienda Autonómica  
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio de los datos que acrediten que la entidad solicitante no tiene deudas 

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que la entidad solicitante no tiene deudas con la Hacienda 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se 
encuentra al corriente de sus deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

14. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA SOLICITANTE. 
La persona que suscribe esta solicitud en nombre de la entidad solicitante, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, haciéndose 
responsable personalmente de la veracidad de todos los extremos y manifiesta que las personas trabajadoras causantes de la presente 
subvención, cuyos datos identificativos se señalan en la presente solicitud: 

 
a) Conocen y han recibido información de que la contratación ha sido objeto de solicitud de subvención. 

 
b) Autorizan a la Comunidad Autónoma de Extremadura a través del SEXPE para que, en su nombre, acceda a los datos e informa-

ción referida a su identidad personal contenidos en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SDVI), así como a los datos 
contenidos en los ficheros de la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud del Convenio entre la Tesorería General de la 
Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre intercambio recíproco de información, 
firmado el 31 de mayo de 2021, y en relación con la finalidad que en el mismo está prevista. 

 
El tratamiento de esta información, en tanto que contempla datos personales está sujeto a las garantías establecidas en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
15. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD. 
Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social, firmando la presente 
solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las denegaciones expresas y la veracidad de todos los datos 
consignados en las mismas. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestionar la solicitud presentada. 
LEGITIMACIÓN DEL 

TRATAMIENTO 
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

 
DERECHOS DE LAS PERSONA 

INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso 
la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente 
en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien,  ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN ADICIONAL Puede consultar información adicional en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña “Más información” de la ficha 
informativa del procedimiento, así como en el anexo a esta disposición.  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO (SEXPE) 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
Servicio de Economía Social y Autoempleo 

A11016257 
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA  

 
 

 
ANEXO II 

 
Orden de 12 de diciembre de 2022 

OPOSICIÓN DE LAS PERSONAS CAUSANTES A LA CONSULTA DE DATOS POR PARTE DEL SEXPE Y/O LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

 
 

(RELLENAR SÓLO CUANDO LA/S PERSONA/S CAUSANTE/S QUIERAN OPONERSE A LA CONSULTA) 
Las personas socias trabajadoras o contratadas indefinidas cuyos datos se consignan a continuación, SE OPONEN expresamente, con su 
firma y marcando con una “X” la casilla correspondiente, al SEXPE y, en su caso, a la Consejería de Educación y Empleo, solicite de 
oficio y recabe de los organismos públicos competentes los documentos necesarios para comprobar los datos referidos al cumplimiento 
de requisitos, motivos de exclusión, obligaciones y condiciones derivadas del Programa de Ayudas, para los conceptos que se recogen a 
continuación: 
En caso de OPONERSE, deberán aportar dicha documentación. 
(En caso de OPONERSE sólo a algunos de los conceptos, se indicará marcando la/s casilla/s correspondiente/s y sin marcar la casilla 
genérica de OPOSICIÓN total). 
 
Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

 ME OPONGO a la comprobación de TODOS de los conceptos 
recogidos en los apartados siguientes. 

 
 ME OPONGO sólo a la comprobación de los conceptos cuyas casillas 
correspondientes se marcan con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 
 Periodos de inscripción como demandante de empleo. 
 Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas de 

la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 
 Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 

procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos de 
control o reintegro. 

Firma: 
 
 

 
Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

 ME OPONGO a la comprobación de TODOS de los conceptos 
recogidos en los apartados siguientes. 

 
 ME OPONGO sólo a la comprobación de los conceptos cuyas casillas 
correspondientes se marcan con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 
 Periodos de inscripción como demandante de empleo. 
 Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas de 

la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 
 Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 

procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos de 
control o reintegro. 

Firma: 
 
 

 
Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

 ME OPONGO a la comprobación de TODOS de los conceptos 
recogidos en los apartados siguientes. 

 
ME OPONGO sólo a la comprobación de los conceptos cuyas casillas 
correspondientes se marcan con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 
 Periodos de inscripción como demandante de empleo. 
 Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas de 

la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 
 Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 

procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos de 
control o reintegro. 

Firma: 
 

 
Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

 ME OPONGO a la comprobación de TODOS de los conceptos 
recogidos en los apartados siguientes. 

 
ME OPONGO sólo a la comprobación de los conceptos cuyas casillas 
correspondientes se marcan con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 
 Periodos de inscripción como demandante de empleo. 
 Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas de 

la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 
 Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 

procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos de 
control o reintegro. 

Firma: 
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Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

 ME OPONGO a la comprobación de TODOS de los conceptos 
recogidos en los apartados siguientes. 

 
ME OPONGO sólo a la comprobación de los conceptos cuyas casillas 
correspondientes se marcan con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 
 Periodos de inscripción como demandante de empleo. 
 Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas de 

la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 
 Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 

procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos de 
control o reintegro. 

Firma: 
 
 

 
Nombre: ………………………………………………………………………………………….. 
NIF: ………………………………………………………………… 
 

 ME OPONGO a la comprobación de TODOS de los conceptos 
recogidos en los apartados siguientes. 

 
ME OPONGO sólo a la comprobación de los conceptos cuyas casillas 
correspondientes se marcan con una “X”: 
 

 Datos personales relativos a identidad, edad y sexo. 
 Periodos de inscripción como demandante de empleo. 
 Informe de vida laboral, que refleje las distintas Altas y Bajas de 

la interesada en cualquier régimen de la Seguridad Social. 
 Cualquier otro dato necesario para la correcta tramitación del 

procedimiento de subvención, incluyendo los procedimientos de 
control o reintegro. 

Firma: 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 
DEL 

TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Educación y 
Empleo 06800, Mérida (Badajoz).  
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 

 Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  
FINALIDAD 

DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestionar la solicitud presentada. 

LEGITIMACIÓN 
DEL 

TRATAMIENTO 

La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1 C) Tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al órgano 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 
25 de marzo). 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. La 
información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser 
trasladado al archivo correspondiente de la Junta de Extremadura de acuerdo con 
la normativa vigente”. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIA
S 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura 
(DOE, Portal de Subvenciones, Portal de Transparencia y Participación Ciudadana, 
órgano directivo competente en materia de Fondos Europeos)”. 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos”. 

DERECHOS 
DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el 
interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés 
público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a 
la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido 
proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos 
derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento 
de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento 
(si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse a través del Portal ciudadano de la 
Junta de Extremadura o por correo postal en la dirección que aparece en el 
apartado “Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante el Delegado de 
Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal. 
Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

MÁS 
INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la 
normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información 
sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado 
en el siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/
20210309_RAT_SEXPE.pdf 

• • •
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